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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 13-01-2026 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V0040/2026 

 

SUMARIO: 

IVA. Hecho imponible. Prestaciones de servicios. Transmisión de trabajadores de una sociedad disuelta 
a una nueva sociedad a cambio de contraprestación. La operación consistente en la asunción por una nueva 
sociedad de las obligaciones derivadas de eventuales indemnizaciones laborales, a cambio de una 
contraprestación económica satisfecha por la entidad, debe calificarse como una prestación de servicios 
sujeta y no exenta del IVA. Ello se fundamenta en la existencia de una relación jurídica onerosa en la que 
concurren prestaciones recíprocas: por un lado, la asunción de riesgos y obligaciones laborales por parte 
de la nueva entidad, y por otro, el pago de una cantidad equivalente al coste estimado de dichas 
obligaciones. En este contexto, la contraprestación satisfecha no puede calificarse como indemnización 
excluida del ámbito del impuesto, al no responder a la reparación de un daño, sino a la retribución de un 
servicio efectivo e individualizable. En consecuencia, la operación queda sujeta al IVA en el territorio de 
aplicación del impuesto y tributa al tipo general del 21%. Deducciones. Operaciones que dan derecho a 
deducir. En cuanto al derecho a la deducción de las cuotas soportadas por la entidad, éste deberá 
analizarse conforme a los arts. 92 y siguientes de la Ley del IVA, en función de la afectación del gasto a la 
actividad empresarial o profesional. En particular, la circunstancia de que la entidad se encuentre en 
proceso de disolución no excluye automáticamente la deducibilidad, siempre que los gastos se integren en 
el proceso de liquidación ordenada y guarden conexión con operaciones que originen el derecho a deducir. 
Por tanto, la deducibilidad del IVA soportado dependerá de la concurrencia de los requisitos generales -
afectación, correlación y adecuada justificación-, debiendo valorarse en cada caso concreto la vinculación 
del servicio recibido con la actividad económica desarrollada o con su fase final de extinción. 

IS. Base imponible. Ingresos computables. Gastos deducibles. El importe satisfecho por la entidad a la 
nueva sociedad constituye, con carácter general, un gasto contable derivado del proceso de reorganización 
de la plantilla en el contexto de la disolución societaria. Conforme al art. 10.3 de la LIS, la base imponible 
parte del resultado contable, por lo que la deducibilidad fiscal del gasto exige, en primer lugar, su correcta 
contabilización, así como su imputación temporal conforme al principio de devengo. A ello se añade la 
necesidad de contar con la correspondiente justificación documental suficiente, en línea con las reglas 
generales en materia probatoria. Por otra parte, dicho gasto no parece incardinarse, en principio, en ninguno 
de los supuestos de no deducibilidad previstos en el art. 15, en la medida en que no constituye una 
liberalidad ni responde a una actuación contraria al ordenamiento jurídico, ni puede calificarse como 
retribución de fondos propios. Asimismo, presenta una adecuada correlación con la actividad económica, 
en tanto que deriva de la gestión de las relaciones laborales en el proceso de cierre de la empresa. En 
consecuencia, el gasto podrá considerarse fiscalmente deducible, siempre que se cumplan los requisitos 
generales exigidos por la normativa, sin perjuicio de la valoración que, en su caso, corresponda a la 
Administración tributaria en un procedimiento de comprobación. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

La consultante, la entidad X, es una sociedad anónima que se constituyó en 1996 para realizar una actividad 
empresarial o profesional, sin que, en el escrito de consulta, conste cuál. 

 

Mediante escritura pública de 24 de enero de 2024, el consultante se ha disuelto. En ese proceso de 
disolución y para no tener que afrontar las indemnizaciones por despido de sus trabajadores, los ha 
traspasado a una nueva sociedad mercantil. En virtud de dicho traspaso de personal, la nueva sociedad 
mercantil asume las obligaciones de indemnización que la consultante habría tenido que afrontar sin dicho 
traspaso y, en contraprestación, la consultante ha satisfecho a esa nueva sociedad mercantil un importe 
igual al coste de despido de tales trabajadores. 

 

Dicha nueva sociedad mercantil ha emitido una factura repercutiendo el Impuesto sobre el Valor Añadido a 
la consultante. 

Cuestión planteada:  



www.fiscal-impuestos.com 

 

1. Si la consultante puede deducir las cuotas de IVA Soportadas en la factura emitida por la nueva entidad 
por el servicio consistente en asumir la responsabilidad por las posibles indemnizaciones de los antiguos 
trabajadores de la entidad X, en el caso de prescindir de sus servicios sin justa causa. 

 

2. Si la factura emitida por la nueva entidad a la consultante por el servicio consistente en asumir la 
responsabilidad por las posibles indemnizaciones de los trabajadores que la entidad X cede, en el caso de 
prescindir de sus servicios sin justa causa, es una prestación de servicios sujeta y no exenta del IVA. 

 

3. Si la entidad X puede considerar como gasto deducible en el Impuesto sobre Sociedades el gasto 
soportado por la asunción por parte de la entidad nueva de los compromisos por indemnizaciones a los 
trabajadores. 

Contestación: 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

El artículo 10.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante, LIS), 
establece lo siguiente: 

 

“3. En el método de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación 
de los preceptos establecidos en esta ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas 
previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las 
disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas”. 

 

En definitiva, la base imponible es el resultado contable, corregido por los ajustes fiscales en caso de que 
la normativa del Impuesto contenga criterios de valoración, de calificación o de imputación de ingresos y 
gastos diferentes a los contables. 

 

A este respecto, el artículo 36.2.b) del Código de Comercio define los gastos como “decrementos en el 
patrimonio neto durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, 
o de reconocimiento o aumento de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones a los 
socios o propietarios”, y el artículo 38.d) establece que “se imputará al ejercicio al que las cuentas anuales 
se refieran, los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o de 
su cobro”. 

 

En cuanto a la imputación temporal e inscripción contable de ingresos y gastos, el artículo 11.1 de la LIS 
señala que: 

 

“1. Los ingresos y gastos derivados de las transacciones o hechos económicos se imputarán al período 
impositivo en que se produzca su devengo, con arreglo a la normativa contable, con independencia de la 
fecha de su pago o de su cobro, respetando la debida correlación entre unos y otros”. 

 

A estos efectos, cabe señalar que todo gasto contable será gasto fiscalmente deducible, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades, siempre que cumpla las condiciones legalmente establecidas en términos de 
inscripción contable, imputación con arreglo a devengo y justificación documental, y en la medida en que 
no tenga la consideración de gasto fiscalmente no deducible por aplicación de algún precepto específico 
establecido en la normativa del Impuesto 

 

En relación con la justificación documental del gasto, se trata de una cuestión de hecho que deberá 
acreditarse por cualquier medio admitido en Derecho, por lo que deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en 
materia de prueba en la sección 2ª del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. En particular, habrá que estar a lo señalado en su artículo 106.1, el cual establece que 
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“en los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración de prueba 
se contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley 
establezca otra cosa” y en el artículo 105.1 que, en relación con la carga de la prueba, establece que “en 
los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su derecho deberá probar los hechos 
constitutivos del mismo”. 

 

En cuanto a la valoración de las pruebas, hay que señalar que en nuestro ordenamiento jurídico rige el 
principio general de valoración libre y conjunta de todas las pruebas aportadas, quedando descartado como 
principio general el sistema de prueba legal o tasada. 

 

En cualquier caso, la valoración concreta de la justificación documental del gasto es una cuestión de hecho, 
que corresponderá efectuar a los órganos competentes de la Administración tributaria en materia de 
comprobación y no a este Centro Directivo. 

 

Por último, debe traerse a colación el artículo 15 de la LIS, según el cual: 

 

“No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles: 

 

a) Los que representen una retribución de los fondos propios. 

 

A los efectos de lo previsto en esta Ley, tendrá la consideración de retribución de fondos propios, la 
correspondiente a los valores representativos del capital o de los fondos propios de entidades, con 
independencia de su consideración contable. 

 

Asimismo, tendrán la consideración de retribución de fondos propios la correspondiente a los préstamos 
participativos otorgados por entidades que formen parte del mismo grupo de sociedades según los criterios 
establecidos en elartículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas. 

 

(…) 

 

e) Los donativos y liberalidades. 

 

No se entenderán comprendidos en esta letra e) los gastos por atenciones a clientes o proveedores ni los 
que con arreglo a los usos y costumbres se efectúen con respecto al personal de la empresa ni los 
realizados para promocionar, directa o indirectamente, la venta de bienes y prestación de servicios, ni los 
que se hallen correlacionados con los ingresos. 

 

No obstante, los gastos por atenciones a clientes o proveedores serán deducibles con el límite del 1 por 
ciento del importe neto de la cifra de negocios del período impositivo. 

 

Tampoco se entenderán comprendidos en esta letra e) las retribuciones a los administradores por el 
desempeño de funciones de alta dirección, u otras funciones derivadas de un contrato de carácter laboral 
con la entidad. 

 

f) Los gastos de actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico. 
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g) Los gastos de servicios correspondientes a operaciones realizadas, directa o indirectamente, con 
personas o entidades residentes en países o territorios calificados como paraísos fiscales, o que se paguen 
a través de personas o entidades residentes en estos, excepto que el contribuyente pruebe que el gasto 
devengado responde a una operación o transacción efectivamente realizada. 

 

Las normas sobre transparencia fiscal internacional no se aplicarán en relación con las rentas 
correspondientes a los gastos calificados como fiscalmente no deducibles. 

 

(…) 

 

i) Los gastos derivados de la extinción de la relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a 
que se refiere elartículo 17.2.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, o de ambas, aun cuando se satisfagan en varios períodos 
impositivos, que excedan, para cada perceptor, del mayor de los siguientes importes: 

 

1.º 1 millón de euros. 

 

2.º El importe establecido con carácter obligatorio en elEstatuto de los Trabajadores, en su normativa de 
desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato. No obstante, en los supuestos 
de despidos colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 delEstatuto de los 
Trabajadores, o producidos por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 del citado Estatuto, siempre 
que, en ambos casos, se deban a causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o por fuerza 
mayor, será el importe establecido con carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido 
improcedente. 

 

A estos efectos, se computarán las cantidades satisfechas por otras entidades que formen parte de un 
mismo grupo de sociedades en las que concurran las circunstancias previstas en elartículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas. 

 

(…)” 

 

Conforme a todo lo anterior, en relación con el caso concreto y con la información facilitada en el escrito de 
consulta, parece que el citado gasto derivado de las obligaciones de indemnización que la consultante ha 
tenido que afrontar, podría tener la consideración de fiscalmente deducible, siempre que cumpla las 
condiciones legalmente establecidas en términos de inscripción contable, imputación con arreglo a devengo 
y justificación documental, y en la medida en que no tenga la consideración de gasto fiscalmente no 
deducible por aplicación de algún precepto específico establecido en la normativa del Impuesto, tal y como 
anteriormente se ha señalado. 

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 

Primero.- El artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (BOE de 29 de diciembre), establece que “estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a 
título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, 
incluso si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades 
que las realicen.”. 
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El apartado dos, letras a) y b), del mismo precepto señala que “se entenderán realizadas en el desarrollo 
de una actividad empresarial o profesional: 

 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades mercantiles, cuando 
tengan la condición de empresario o profesional. 

 

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera de los bienes o 
derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos, incluso las efectuadas 
con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades económicas que determinan la sujeción al Impuesto.”. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.uno de la citada Ley 37/1992, se reputarán 
empresarios o profesionales, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 

“a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas en el 
apartado siguiente de este artículo. 

 

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen exclusivamente 
entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
siguiente. 

 

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 

 

(…)”. 

 

En este sentido, el apartado dos, de este artículo 5, establece que “son actividades empresariales o 
profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y 
humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
servicios. 

 

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y prestación 
de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, 
mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas. 

 

(…)”. 

 

En consecuencia, la consultante y la nueva sociedad mercantil tienen la condición de empresario o 
profesional y estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales realicen en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 

 

Tercero.- Por otra parte, en relación con la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de la cesión de 
personal, debe recordarse que, conforme al artículo 4.Uno anteriormente citado, para que las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios estén sujetas al Impuesto será necesario que se realicen a título oneroso, 
sin perjuicio de las operaciones asimiladas las entregas de bienes o a las prestaciones de servicios. 
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En este sentido, el Tribunal de Justicia de la Unión Europa ha establecido reiteradamente, por todas en la 
sentencia de 3 de marzo de 1994, Asunto C-16/93, Tolsma, en la que se establece que “una prestación de 
servicios sólo se realiza «a título oneroso» en el sentido del número 1 del artículo 2 de la Sexta Directiva y, 
por tanto, sólo es imponible si existe entre quien efectúa la prestación y su destinatario una relación jurídica 
en cuyo marco se intercambian prestaciones recíprocas y la retribución percibida por quien efectúa la 
prestación constituye el contravalor efectivo del servicio prestado al destinatario.”. 

 

Por su parte, el concepto de base imponible se regula en el artículo 78 de la Ley 37/1992 de la siguiente 
manera: 

 

“Uno. La base imponible del Impuesto estará constituida por el importe total de la contraprestación de las 
operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de terceras personas.”. 

 

Por su parte, el número 1º del apartado tres de este mismo artículo 78 de la Ley 37/1992 establece que no 
forman parte de la base imponible del Impuesto, y por, tanto no estarán gravadas por el mismo: 

 

“1º Las cantidades percibidas por razón de indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado 
anterior que, por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al impuesto.”. 

 

En lo que respecta a las indemnizaciones resultan de interés los criterios fijados por el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas en sus sentencias de 29 de febrero de 1996, asunto C-215/94, y de 18 de 
diciembre de 1997, asunto C-384/95. 

 

En la sentencia de 29 de febrero de 1996, asunto C-215/94 (en lo sucesivo, sentencia Mohr), el Tribunal de 
Justicia se pronunciósobrela cuestión de si, a efectos de la Sexta Directiva, constituye una prestación de 
servicios el compromiso de abandonar la producción lechera que asume un agricultor en el marco de un 
Reglamento comunitario que establece una indemnización por el abandono definitivo de la producción 
lechera. 

 

El Tribunal de Justicia respondió negativamente a esta cuestión, al declarar que 
elImpuestosobreelValorAñadidoes unimpuestogeneralsobreel consumo de bienes y servicios y que, en un 
caso como el que se le había sometido, no se daba ningún consumo en el sentido del sistema comunitario 
delImpuestosobreelValorAñadido. Consideró el Tribunal de Justicia que, al indemnizar a los agricultores que 
se comprometen a abandonar su producción lechera, la Comunidad no adquiere bienes ni servicios en 
provecho propio, sino que actúa en el interés general de promover el adecuado funcionamiento del mercado 
lechero comunitario. En estas circunstancias, el compromiso del agricultor de abandonar la producción 
lechera no ofrece a la Comunidad ni a las autoridades nacionales competentes ninguna ventaja que pueda 
permitir considerarlas consumidores de un servicio y no constituye, por consiguiente, una prestación de 
servicios en el sentido del apartado 1 del artículo 6 de la Sexta Directiva. 

 

En la sentencia de 18 de diciembre de 1997, asunto C-384/95 (en lo sucesivo, sentencia Landboden), el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas señaló que, en contra de determinadas interpretaciones 
del citado razonamiento seguido por el Tribunal en la sentencia Mohr, "tal razonamiento no excluye que un 
pago realizado por una autoridad pública en interés general pueda constituir la contrapartida de una 
prestación de servicios a efectos de la Sexta Directiva y tampoco supone que el concepto de prestación de 
servicios dependa del destino que dé al servicio el que paga por él. Únicamente debe tenerse en cuenta, 
para quedar sujeto al sistema común delImpuestosobreelValorAñadido, la naturaleza del compromiso 
asumido y este compromiso debe suponer un consumo" (punto 20 de la sentencia). 

 

Tal y como puso de manifiesto este Centro directivo en su contestación vinculante de 26 de septiembre de 
2018, número V2612-18, con carácter general, para determinar si existe una indemnización a los efectos 
del Impuesto, es preciso examinar en cada caso si la cantidad abonada tiene por objeto resarcir al perceptor 
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por la pérdida de bienes o derechos de su patrimonio o, por el contrario, si su objetivo es retribuir 
operaciones realizadas que constituyen algún hecho imponible del Impuesto. Es decir, habrá que analizar 
si el importe recibido por la consultante se corresponde con un acto de consumo, esto es, con la entrega 
de un bien o una prestación de un servicio autónomo e individualizable, o con una indemnización que tiene 
por objeto la reparación de ciertos daños o perjuicios. 

 

La aplicación de los preceptos mencionados al supuesto planteado por la entidad consultante, lleva a la 
conclusión de que las cantidades que va a abonar esta última han de considerarse contraprestación de una 
prestación de servicios sujeta al Impuesto por ser efectuada por una entidad que tiene la condición de 
empresario o profesional. 

 

En efecto, de acuerdo con la información objeto de consulta va a satisfacer una cantidad para que dos 
entidades se subroguen en los contratos laborales de sus empleados. 

 

La subrogación de un contrato laboral se produce cuando uno de los firmantes de dicho contrato, el 
empleador en este caso, traspasa a un tercero el cumplimiento del mismo en las mismas condiciones que 
se habían fijado en su día. 

 

La subrogación implica que el empleador es otro, pero que se mantiene las mismas condiciones laborales 
(salario, categoría, antigüedad, etc.) del contrato inicial. Por otro lado, la subrogación no supone la 
liquidación del contrato anterior. El trabajador no va a percibir indemnización alguna dado que no se 
interrumpe la relación laboral en ningún momento y, en caso de posterior resolución de dicha relación será 
la última sociedad la que pague la totalidad de la indemnización que procediera, tanto del tiempo trabajado 
por el empleado para la consultante, como el trabajado en la sociedad para la que se subroga. 

 

En consecuencia, las referidas sociedades que suscriben el acuerdo con la consultante, se obligan a 
adoptar cierta conducta a cambio de una determinada contraprestación. Por tanto, se está produciendo un 
acto de consumo que cae dentro del ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido puesto que la consultante, 
al satisfacer el importe acordado entre las partes, está adquiriendo un servicio prestado por estas 
sociedades y que constituye su contraprestación. 

 

Este criterio ha sido establecido con anterioridad por esta Dirección General de Tributos, entre otras, en la 
contestación vinculante de 07/12/2016, consulta número V5214-16. 

 

Cuarto.- En cuanto al lugar de realización de tal operación, según el artículo 69.Uno.1.º de la Ley 37/1992: 

 

“Uno. Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo y en los artículos 70 y 72 de esta Ley, en 
los siguientes casos: 

 

1.º Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique en el citado 
territorio la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, siempre que se trate de servicios que tengan por 
destinatarios a dicha sede, establecimiento permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia 
de dónde se encuentre establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste.”. 

 

En consecuencia, teniendo el destinatario y consultante la condición de empresario o profesional actuando 
como tal, la prestación de servicios se entenderá realizada en el territorio de aplicación del Impuesto al 
encontrarse en el mismo la sede de su actividad económica. 
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Quinto.- En cuanto al tipo impositivo aplicable, según el artículo 90.Uno de la Ley 37/1992: 

 

“Uno. El Impuesto se exigirá al tipo del 21 por ciento, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.”. 

 

No resultando aplicable ningún tipo reducido de los previstos por el artículo 91 de dicha Ley, 

 

la operación resultará gravada al tipo impositivo general del 21 por ciento. 

 

Sexto.- En cuanto a la deducción de las cuotas soportadas en esta operación, ésta deberá ajustarse a las 
condiciones y requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de la Ley 37/1992, artículos 92 y siguientes. 

 

En concreto, el artículo 92 establece: 

 

“Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas 
por las operaciones gravadas que realicen en el interior del país las que, devengadas en el mismo territorio, 
hayan soportado por repercusión directa o correspondan a las siguientes operaciones: 

 

1.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por otro sujeto pasivo del Impuesto. 

 

2.º Las importaciones de bienes. 

 

3°. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios comprendidas en los artículos 9.1.°c) y d); 84.uno.2.° 
y 4.º, y 140 quinque, todos ellos de la presente Ley. 

 

4.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes definidas en los artículos 13, número 1.º, y 16 de esta 
Ley. 

 

Dos. El derecho a la deducción establecido en el apartado anterior sólo procederá en la medida en que los 
bienes y servicios adquiridos se utilicen en la realización de las operaciones comprendidas en el artículo 
94, apartado uno de esta Ley.”. 

 

El artículo 94, por su parte, señala en su apartado uno: 

 

“Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán deducir las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 en la medida en que los bienes o 
servicios, cuya adquisición o importación determinen el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto 
pasivo en la realización de las siguientes operaciones: 

 

1º. Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto que se indican a continuación: 

 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
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(…).”. 

 

En el presente caso, las cuotas soportadas resultarán deducibles de acuerdo con el régimen de deducción 
que resultara aplicable a la actividad o actividades empresariales o profesionales que realizaba la 
consultante, las cuales son desconocidas. 

 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


